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A – ESPECIFICACIONES A CONSULTAR  

A-1. Las características que deben reunir los picos de dos puntas se establecen en la 
Norma IRAM 5230. 

 

B – ALCANCE DE ESTA ESPECIFICACION  

B-1. Esta especificación se refiere a los requisitos que deben cumplir los picos de dos 
puntas utilizados en los trabajos de renovación y conservación de vía. 

 

C – DEFINICIONES 

C-1. No trata. 

 

D - REQUISITOS GENERALES 

D-1. No trata. 

 

E –  REQUISITOS ESPECIALES 

E-1. Los picos de dos puntas deberán cumplir con lo establecido en la Norma IRAM 
5230. 

 

F – INSPECCION Y RECEPCION 

F-1. No trata. 

 

G – METODOS DE ENSAYO 

G-1. No trata. 

 

H – INDICACIONES COMPLEMENTARIAS  

H-1. No trata. 

 

I – ANTECEDENTES 

I-1. Esta especificación fue tratada por la Subcomisión Técnica de Jefes de División 
Conservación. 
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